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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

31961 COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL PÁRAMO BAJO DE
LEÓN Y ZAMORA.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  44,  45  y  52  de  las
Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca a todos los compromisarios de la
misma, a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en primera convocatoria, en
la sede de la Comunidad General, sita en calle Las Eras, en Zotes del Páramo
(León), el domingo 3 de diciembre de 2023 a las once horas. A falta de mayoría
legal de compromisarios, se celebrará una hora más tarde, a las doce horas, en el
mismo lugar, siendo válidos, en segunda convocatoria, los acuerdos con cualquier
número de compromisarios que asistan, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión
anterior, que se remitirá a los compromisarios con la convocatoria de esta sesión.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de la Memoria Semestral que ha
de presentar la Junta de Gobierno.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de los Presupuestos de Gastos e
Ingresos que para el año 2024, ha de presentar la Junta de Gobierno.

Cuarto.-Dar posesión a los compromisarios elegidos y el "plácet" a los vocales
de  la  Junta  de  Gobierno  en  aquellas  Juntas  Locales  de  Riego  a  las  que
correspondía  renovar.

Quinto.-Elección  de  los  vocales  y  suplentes  que  han  de  reemplazar,
respectivamente,  en  el  Jurado  de  Riego  a  los  que  cesen  en  su  cargo.

Sexto.- Informe del Presidente.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

La  Junta  General  será  pública  sólo  para  partícipes  y  regantes  de  esta
Comunidad  General  de  Regantes.

Zotes  del  Páramo,  18 de octubre  de 2023.-  Presidente  de la  Comunidad,
Francisco Javier  Alonso Fierro.
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